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Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2018-66560354- -APN-DGDMT#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 2091/19 (RESOL-2019-2091-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón de los acuerdos obrantes en las páginas 19/21 del IF-2018-66698863-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-66560354-APN-DGDMT#MPYT, páginas 1/3 del IF-2019-04438757-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-04431879-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2018-
66560354-APN-DGDMT#MPYT, páginas 1/2 del IF-2019-13921397-APNDGDMT#MPYT del EX-2019-
13666432-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2018-66560354-APN-DGDMT#MPYT, 
y páginas 1/2 del IF-2019-15126521-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-14782854-APN-DGDMT#MPYT que 
tramita conjuntamente con el EX-2018-66560354-APN-DGDMT#MPYT; junto con los listados obrantes como 
archivo embebido del IF-2019-40932844-APN-DNRYRT#MPYT, en las páginas 1/6 del IF-2019-41804965-
APN-DNRYRT#MPYT, en las páginas 1/6 del IF-2019-41802762-APNDNRYRT#MPYT y en las páginas 1/11 
del IF-2019-41807151-APN-DNRYRT#MPYT del expediente de referencia, quedando registrados bajo los 
números 2259/19, 2260/19, 2261/19,  y 2262/19 Respectivamente.-

 

 

Martes 12 de Noviembre de 2019

IF-2019-101468747-APN-DNRYRT#MPYT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Producción y Trabajo



En la Ciudad de Victoria, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, a los

30 días de1 mes de Noviembre de 2018, comparecen por TI AUTOMOTIVE

ARGENTINA S.A., el Sr. Roberto Luciano González, en su carácter de

apoderado de la misma, constituyendo domiciiio a los fines de estas

actuaciones en Uruguay 4351, Victoria, Partido de Tigre, Provincia de

Buenos Aires (de aquí en más, TI AUTOMOTIVE), y por la UNION OBRERA

METAL(,RGICA DE LA RTPÚBLICA ARGENTINA, sEccIoNAL VICENTE

LOPE,Z, los Sres. Raúl Maidana y Miguel Vivar (de aquí en más, EL

SINDICATO), conjuntamente con los delegados del personal de TI

AUTOMOTIVE, Sres. José Rivas, Francisco Gonzalez y Manuel Ortega

constituyendo domicilio en Uruguay 4351, Victoria, en conjunto llamadas

todas el1as como "l,AS PARTES", considerando que:

a) Como resulta de público y notorio por la información conocida por

todos, TI AUTOMOTM denuncia en este acto que existe en la
actividad una meñna en la producción provocada por alguno de sus

principales clientes, todos ellos, terminales automotrices;

b) TI AUTOMOTIVE se ve en la necesidad de adecuar el trabajo dentro

del establecimiento industrial. ya que se reduce sensiblemente la

demanda por parte de alguno de sus principales clientes con motivo

de la crisis de la industria automotriz;

c) LAS PARTES se encuentran en el compromiso de paliar con el menor

impacto posible los efectos de esta crisis en los puestos de trabajo del

personal hoy dependiente de TI AUTOMOTIVE y representados por EL

SINDICATO.

d) LAS PARTES reconoc que esta situación comprende a todo el

personal de planta,

colectiva.
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Por ello, ACUERDAN:

PRIMERO: TI AUTOMOTIVE suspenderá por razones económicas con

motivo de la fa-lta de trabajo, al personal dependiente representado por EL

SINDICATO conforme al diagrama de fechas y personas indicadas en e1

Anexo I del presente acuerdo. La medida mencionada, en principio, tendrá

carácter temporal desde el 2 de Enero de 2019 al 31 de Ma¡zo de 2019,

obligándose TI AUTOMOTIVE a informa¡ de nuevas fechas de suspensiones

cuando les sea comunicada cualquier reducción de órdenes de trabajo por

parte de sus clientes.

SDGUNDO: EL SINDICATO solicita el pago de una compensación económica

a favor del personal afectado por éstas suspensiones, como paliativo por la

pérdida del salario dura¡te los días de no prestación de sus tareas.

TERCERO: TI AUTOMOTIVE se compromete a-l pago de una compensación

por suspensión durante los días en que ésta medida se aplique a cada

trabajador -conforme al detalle indicado en el Anexo I del presente-, qte

tendrá carácter no remunerativo conforme lo dispone el art. 223 bis de la

Ley de Contrato de Trabajo.

Esta compensación será equivalente aJ75 o/o de la remuneración bruta que

le hubiera correspondido a cada trabajador por su jornada normal de

trabajo durante los dias de suspensión.

De acuerdo a,l marco legal citado, TI AUTOMOTIVE se obliga retener de la

compensación económica reconocida a cada trabajador el aporte del 3% con

destino a la Obra Social, y a efectuar la contribución del 6% sobre la misma

base con igual destino mientras re aplicable esta medida a cada uno
ü
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CUARTO: LAS PARTES acuerdan que TI AUTOMOTIVE tiene la facultad de

levantar la suspensión con una anticipación no menor a 48 horas y asignar

tareas al personal afectado por éstas medidas, si la demanda de trabajo de

sus clientes así 1o exige. Se acuerda que ello implicará que e1 personal

asignado nuevamente a prestar tareas, devengará el 100% de su salario

correspondiente a las labores realizadas.

OUINTO: LAS PARTES en forma conjunta se comprometen a presentar este

acuerdo colectivo ante la Secretaría de Gobiemo de Trabajo y Empleo

dependiente de1 Ministerio de Producción y Trabajo, a fin de su ratiñcación

y posterior pedido de homologación en los términos de1 art. 223 bis de la

Ley de Contrato de Trabajo y la ley 14.786.

SEXTO: LAS PARTES se comprometen a continuar en diáogo permanente

a los efectos de informarse mutuamente de1 desarrollo de la actividad y las

consecuencias que ello provoca en las relaciones laborales.

En el lugar y fecha antes indicado, se firman tres ejemplares del presente

acuerdo colecüvo y del An s ellos de un mismo tenor y a un solo

efecto.
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HOMOLOGUE..

Buenos Aires, 19 de febrero de 2019.
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MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABA'O

'E.RETARTA 
DE GoBTERN. DE TRABAJ. y EMprEo,.- t., i t, :' ' 2'rlir)

DIRECCION NACIONAL DE REIáCIONES Y REGU

Dra. Gabriela Marcello

-E3
Lru

A§,
.'.-Y'
f)

DS

Ref. : EX-2018-45168026-APN-DGD#MT

y EX-2018-66560354-APN-DGDMT#MPYT

MARCELO GABRIEL AQUINO, en mi carácter de

apoderado de TI AUTOMOTM ARGENTINA S.A., manteniendo domicilio

en la calle Maipú 497, piso 3o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Aquino

Abogados, Tel: 5236-4095), por una pafte y por la UNION OBRERA

METALURGICA DE I.A REPUBLICA ARGENTINA -SECCIONAL VICENTE LOPEZ-

representada por Sres. Raúl Maidana y Miguel Vivar a Uds. respetuosamente

decimos:

Que en el marco del acuerdo que fuere firmado en fecha

30.11.18, LAS PARTES en conjunto comun¡can una ampliación del cronograma
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ROBERÍO L, GONZALEZ

GERENTE RIi HH



En tal sent¡do, por med¡o del presente se acompaña el

Anexo que deja constancia de las fechas y personal afectado a las nuevas

suspensiones de personal en los términos del aft. 223 bis y ccdtes. de la

L.C.T.

Atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en

el acuerdo antes mencionado, y toda vez que con el mismo se busca preservar

los puestos de trabajo, sol¡c¡tamos a esta Autoridad de Aplicación que

homologue el acuerdo colectivo alcanzado entre l-AS PARTES y convoque a

ratificar la ampliación de suspensiones acordadas en el marco de las presentes

actuaciones.

Dejamos constanc¡a que el acuerdo mencionado const¡tuye

una ampliación de las suspensiones acordadas entre LAS PARTES en el marco

del expediente EX-2018-45168026-APN-DGD#MT y EX-2018-66560354-APN-

DGDMT#MPYT.

Sin otro particular, saludamos a nta

,l ROBERTO L' GON zAlÉz
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